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SECRETARIA, Montería, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente asunto, en el cual la apoderada judicial 
de la demandada VIVIANA DEL ROSARIO VIVERO POLO (QEPD), informó el 
fallecimiento de su mandante, acaecido el día 19-enero-2022. Anexa registro civil 
de defunción. Provea. 
 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

veintiocho (28)  de febrero de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES  -LUIS FERNANDO DÍAZ TÁMARA  
 CC.1.067.841.498 
-DARY LUZ PALACIN MANCHEGO  
 CC.1.002.390.656 
-ROONEY DÍAZ PALACIN  -NUIP. 1.062.983.707 

DEMANDADO -SERVITAXI LTDA -NIT. 812.006.174-6  
-ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA -NIT. 860.524.654-6, 
-VIVIAN DEL ROSARIO VIVERO POLO -CC. 50.890.460 (qepd) 
-MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ÁLVAREZ -CC. 1.067.889.644 

RADICADO 23001310300320210019900 

ASUNTO DECRETA SUCESIÓN PROCESAL 

PROVIDENCIA N° (#) 

 

 

De conformidad a la nota secretarial que antecede, verifica esta operadora judicial 
que la abogada Yulieth Torcoroma Castilla Muñoz, quien funge como apoderada 
judicial de la demanda VIVIAN DEL ROSARIO VIVERO POLO -CC. 50.890.460 
(QEPD), allegó memorial donde manifiesta al Despacho que su mandante falleció 
en fecha 19-enero-2022, Anexa el Registro Civil de Defunción. Ver imagen. 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

       
 
Así las cosas, se decretará la sucesión procesal de acuerdo a lo estipulado en el 
canon 68 del C.G.P, vinculando al proceso a los herederos de la extinta; sin 
interrupción del proceso, por cuanto la extinta demandada venía actuando por 
conducto de su apoderada judicial.  
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Además, previo a continuar con el trámite del juicio se requerirá a la parte 
demandante y a la apoderada judicial de la extinta, para que informen si conocen 
los nombres de los sucesores procesales de la señora VIVIAN DEL ROSARIO 
VIVERO POLO -CC. 50.890.460 (QEPD), y en caso afirmativo indiquen sus 
nombres y correspondientes direcciones de notificación.  
 

Advierte el Despacho que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en calidad 

de llamada en garantía, otorgó poder al abogado Gabriel Hernando Iriarte Silva, quien, 

dentro del término legal para ello, contestó el llamamiento en garantía que le hiciera 

el demandado Miguel Ángel Trespalacios Álvarez y presentó excepciones de mérito. 

 

Así las cosas, encontrándose trabada la litis, se ordenará fijar en lista por Secretaría, el 

traslado de las excepciones de mérito presentadas por los demandados Servitaxi Ltda, 

Miguel Ángel Trespalacios Álvarez, herederos de Vivian del Rosario Vivero Polo (qepd) y la 

Aseguradora Solidaria de Colombia, en calidad de demandada y en calidad de llamada en 

garantía. 

 

Conforme con lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Decretar la sucesión procesal al interior del proceso respecto de la 
demandada -señora VIVIAN DEL ROSARIO VIVERO POLO -CC. 50.890.460 
(QEPD). 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, convocar al presente juicio a los 
herederos de la finada señor señora VIVIAN DEL ROSARIO VIVERO POLO -CC. 
50.890.460 (QEPD). 
 
TERCERO: Requerir a la parte demandante y a la abogada Yulieth Torcoroma 
Castilla Muñoz, para que dentro del término de cinco (5) días se sirvan informar si 
conocen los nombres de los sucesores procesales de la señora VIVIAN DEL 
ROSARIO VIVERO POLO -CC. 50.890.460 (QEPD), y en caso afirmativo indiquen 
sus correspondientes direcciones de notificación. 
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CUARTO: RECONOCER personería al abogado GABRIEL HERNANDO IRIARTE 
SILVA, como apoderado de la llamada en garantía -ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA. 
 
QUINTO: TENER por contestada la demanda por la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, en calidad de llamada en garantía. 
 
SEXTO: Por Secretaría, fíjese en lista traslado de las excepciones de mérito 
presentadas por los demandados Servitaxi Ltda, Miguel Ángel Trespalacios Álvarez, 
herederos de Vivian del Rosario Vivero Polo (qepd) y la Aseguradora Solidaria de Colombia, 
en calidad de demandada y en calidad de llamada en garantía. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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